
 

 

  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Datos generales del Programa  
Programa de Seguridad y Protección para el Segundo Periodo Vacacional 2021 

 (PSP-PSV21) 
 
Fecha y hora de inicio: sábado 18 de diciembre de 2021; 15:00 horas   
Fecha y hora de termino: jueves 06 de enero de 2022; 05:30 horas   
Lugar: Campus Morelia  
Domicilio: Antigua Carretera a Pátzcuaro No.8701, Col. Ex Hacienda de San José de la 
Huerta, C.P.58190 Morelia, Michoacán, México 
Responsable del Programa: Arq. Antonio Armenta Torres 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

Programa de Seguridad y Protección para el 
Segundo Periodo Vacacional 2021 

PSP-SPV21 



 

 

  

 
 

CONTENIDO DEL PROGRAMA 

1. Acceso vehicular al campus 
2. Control de Accesos 
3. Recorridos de Vigilancia y Supervisión 
4. Servicios de Comunicación y Directorios 

 

ORGANIZACIÓN 

 El programa es elaborado y difundido por la Comisión Local de Seguridad del Campus Morelia, el 
alcance del programa es en los ámbitos de protección civil y seguridad del Campus.  

 Las brigadas de emergencia están previamente establecidas por la Comisión Local de Seguridad 
de cada Entidad del Campus Morelia, las cuales están organizadas para la atención en caso de 
contingencia en desastres o eventualidades de Protección Civil. 

 Con la finalidad de salvaguardar las instalaciones y los usuarios autorizados para laborar durante 
el segundo periodo vacacional del 18 de diciembre del 2021 al 06 de enero del 2022, se dispone 
del presente programa. 
 

1. Acceso vehicular al campus 
 

1.1. Control de Acceso vehicular. 
a) El personal de vigilancia mantendrá cerrados los accesos de entrada y salida del Campus 

Morelia. 
b) El personal de vigilancia de forma aleatoria, revisará cajuelas de los vehículos que ingresan 

al Campus. 
c) Bajo ninguna circunstancia se permite la salida de bienes y artículos que no sean reportados 

a los vigilantes en turno. 
d) La caseta de vigilancia estará operando las 24 horas del día, de acuerdo a un rol de guardias. 

 
1.2. Control de salida vehicular 



 

 

  

 
a) Respecto a los Vehículos oficiales deberá entregarse en caseta de vigilancia el vale de 

salida autorizado por parte del Titular de la Entidad, Secretario(a) o Delegado(a) 
administrativo(a).  

b) Equipos, para todo bien inventariable que sale del campus, se deberá mostrar el 
vale de salida correspondiente autorizado por parte del titular de la entidad o 
delegado (a) administrativo (a). 

 

2. Control de Accesos  
 
2.1. Control de acceso al Campus. El personal de vigilancia le corresponderá el control de acceso 

vehicular y peatonal, conforme el siguiente procedimiento. 
 

a) Personal académico, administrativo (confianza y de base), y estudiantes, se les 
permitirá el acceso presentando la credencial vigente de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

b) Otros visitantes (proveedores, contratistas, prestadores de servicios, etc.), se permitirá su 
ingreso, mostrando su identificación oficial vigente con fotografía, previa notificación 
oficial de las Delegaciones Administrativas y listado general de proveedores y 
visitantes autorizados por la CSAM.  

c) El vigilante en turno solicitará la identificación oficial, misma que quedará en resguardo 
hasta su salida. 

Nota: El personal de la UNAM que ingrese al Campus con visitantes, se hace responsable de las 
personas que lo acompañen, reservándose el derecho el personal de vigilancia de solicitar los 
datos necesarios para el registro en bitácora.  

2.2. Control de acceso a los espacios interiores, (oficinas, cubículos, laboratorios, salones, 
auditorios, almacenes, etc.); estará regulado por personal designado de cada Centro o Instituto. 

 

 



 

 

  

3. Recorridos de vigilancia y supervisión  

a) El personal de vigilancia en turno realizará recorridos permanentes las 24 horas del día, al interior 
del Campus, para mantener la seguridad y protección en los Centros e Institutos, así como áreas 
comunes (estacionamientos, explanadas, canchas deportivas y jardines.) 

b) El personal de vigilancia, verificará la seguridad de puertas, ventanas, cubículos, oficinas, 
bibliotecas, laboratorios, auditorios, cafeterías, salas de juntas, cuartos de máquinas; registrando 
en las bitácoras las incidencias que pudieran presentarse. 

c) Control de los sistemas de seguridad, (cerraduras, candados, alarmas); estará regulado por 
personal de vigilancia. En caso de las cámaras de seguridad serán supervisadas por el personal de 
la Unidad de Servicios de la CSAM. 

 
 

 
 
 
 
 
 

Calendario de Guardias de Funcionarios CSAM 
Segundo Periodo Vacacional 2021 

Sem. Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

1 
     18/12/2021 

-Arq. Antonio 
Armenta 
-Arq. Cyntia Pérez 

19/12/2021 
-Arq. Antonio 
Armenta 
- Arq. Cyntia P. 

2 
20/12/2021 
-Arq. Antonio 
Armenta 
-Arq. Cyntia Pérez 

21/12/2021 
-Arq. Antonio 
Armenta 
-Arq. Cyntia P. 

22/12/2021 
-Arq. Antonio 
Armenta 
-Arq. Cyntia P. 

23/12/2021 
-Arq. Antonio 
Armenta 
-Arq. Cyntia Pérez 

24/12/2021 
-Arq. Antonio 
Armenta 
-Arq. Cyntia Pérez 

25/12/2021 
-Arq. Antonio 
Armenta 
-Arq. Cyntia Pérez 

26/12/2021 
-Arq. Antonio 
Armenta 
-Arq. Cyntia P. 

3 

27/12/2021 
-Ing. Sahit Jiménez 
-Ing. Jorge Serrano 

28/12/2021 
-Ing. Sahit Jiménez 
-Ing. Jorge Serrano 
 

29/12/2021 
-Ing. Sahit Jiménez 
-Ing. Jorge Serrano 

30/12/2021 
-Ing. Sahit Jiménez 
-Ing. Jorge Serrano 

31/12/2021 
-Ing. Sahit Jiménez 
-Ing. Jorge Serrano 
 

01/01/2022 
-Ing. Sahit Jiménez 
-Ing. Jorge Serrano 
 

02/01/2022 
-Ing. Sahit Jiménez 
-Ing. Jorge 
Serrano 

4 
03/01/2022 
-CP Hazael Juárez 
-Lic. Karen 
Marroquín 

04/01/2022 
-CP Hazael Juárez 
-Lic. Karen 
Marroquín 

05/01/2022 
-CP Hazael Juárez 
-Lic. Karen 
Marroquín 

06/01/2022 
-CP Hazael Juárez 
-Lic. Karen 
Marroquín 

   



 

 

  

 

 
 
Turno Diurno de lunes a viernes a 06:30 A 14:30 

1. Mariela Aguilar Pineda 
2. Isaías Tapia Rodríguez 
3. Karla Diorella Jiménez Ponce 

 
Turno Mixto de lunes a viernes a 14:00 a 21:30. 

1. Humberto Ramos Aguilar 
2. María Luisa Hernández Mesa 
3. Marmolejo Martínez Alberto 

Semana Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
18 19

Turnos: Turnos:

Fines de Semana 
1° Nocturno

Fines de Semana 
2° Nocturno

20 21 22 23 24 25 26
Turnos: Turnos: Turnos: Turnos: Turnos: Turnos: Turnos:
Diurno                    
Mixto                        

1° Nocturno

Diurno                    
Mixto     

2°Nocturno

Diurno                    
Mixto     

1°Nocturno

Diurno                    
Mixto     

2°Nocturno

Diurno                    
Mixto     

1°Nocturno

Fines de Semana 
2° Nocturno

Fines de Semana 
1° Nocturno

27 28 29 30 31 01/ENE/2022 02/ENE/2022
Turnos: Turnos: Turnos: Turnos: Turnos: Turnos: Turnos:
Diurno                    
Mixto     

2°Nocturno

Diurno                    
Mixto     

1°Nocturno

Diurno                    
Mixto     

2°Nocturno

Diurno                    
Mixto     

1°Nocturno

Diurno                    
Mixto     

2°Nocturno

Fines de Semana 
1° Nocturno

Fines de Semana 
2° Nocturno

03/ENE/2021 04/ENE/2021 05/ENE/2021 06/ENE/2021
Turnos: Turnos: Turnos: Turnos:
Diurno                    
Mixto                        

1° Nocturno

Diurno                    
Mixto     

2°Nocturno

Diurno                    
Mixto     

1°Nocturno

Diurno                    
Mixto     

2°Nocturno

4

SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DICIEMBRE 2021

1

2

3

ROL DE GUARDIAS DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE BASE (VIGILANTES) 

 



 

 

  

 
 
 
 

1° Turno Nocturno de lunes a domingo de 21:00 a 06:30 hrs. 

1. Diana Chávez Avalos 
2. Eloy Ramos Aguilar 
3. Jonathan Manuel Hernández  

 
2° Turno nocturno de lunes a domingo de 21:00 a 06:30 hrs. 

1. Antonio Amador Lugo 
2. Gilberto Sandoval Arias 
3. Mario Fausto Zavala  

 

Turno de Sábados, Domingos y días festivos de 06:30 a 21:30 hrs. 

1. Rafael Rodríguez Echeverría 
2. Taide Tovar Cruz 
3. Víctor Corona  

 
 

4. Servicios de Comunicación y Directorios. En caso de requerir comunicarse y/o reportar una 
situación de emergencia, se pondrá a disposición el teléfono de caseta de vigilancia. 

 
 
 
 
 
 
 

Número de extensión en caseta de 
vigilancia 80800 

Y 42567 



 

 

  

 
 
 
 
 
DIRECTORIO 

 Directorio de Funcionarios de Guardias de la Comisión Local de Seguridad Campus Morelia 

Nombre Puesto Celular 
Lic. Karen Marroquín Herrera Multi-brigada CSAM 4433687084 
Arq. Antonio Armenta Torres Multi-brigada CSAM 4433555796 
C.P. Hazael Juárez Fonseca Multi-brigada CSAM 4434713440 
Arq. Cyntia Celeste Pérez Alvarado Multi-brigada CSAM 4433318005 
Ing. Sahit Manuel Jiménez Bautista Multi-brigada CSAM 4433318015 
Ing. Jorge Serrano Cruz Multi-brigada CSAM 4433566156 
Med. Luis Francisco Ambriz Vázquez Coordinador de Primeros Auxilios ENES 4431990030 

 

Nota: El medio de comunicación con la Coordinación de Servicios Administrativos, será a través del 
Jefe de la Unidad de Servicios, Arq. Antonio Armenta Torres. 

 Directorio de Emergencia y ayuda externa 

Delegación Teléfono 
Cruz Roja  (443)   314 52 42 (Emergencia) 
Emergencias, Seguridad Pública y 
Bomberos 

911 

Policía Municipal (443) 113 5000 
Bomberos  (443)   312 12 35 

 
 

 



 

 

  

Firma de Conformidad de la Comisión Local de Seguridad Campus Morelia 

COORDINADOR 
 

 
 

                                                DR. LUIS ABEL CASTERONA MARTÍNEZ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 

 
                                         LIC. CLAUDIA LENINA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 
 
 

CUERPO TÉCNICO 
 
 
 
 

              LIC. KAREN MARROQUÍN HERRERA               C.P. HAZAEL JUÁREZ FONSECA 
 

 
 

 
ARQ. ANTONIO ARMENTA TORRES          LIC. FLOR VIOLETA CASTILLO CHAVIRA 

 
 
 



 

 

  

 
VOCALES. 

 
 
 

         MED. LUIS FRANCISCO AMBRIZ VÁZQUEZ                           MTRA. BERENICE RAMOS ORTIZ 
 
 
     
   
      MTRA. ADRIANA BRISEÑO CHÁVEZ                                  C.P. GERALDY GARCIA TORRES  

 
 
 
 
 
                          LIC. MADELAINE MARTÍNEZ DOMINGUEZ                    L.A.E. BENJAMÍN MORA BEDOLLA 
  
 
 
 
 
                     LIC. LIVIER ZAMUDIO VILLALÓN                   ING. SAHIT MANUEL JIMÉNEZ BAUTISTA 
 
 

 
 

Las firmas que anteceden el presente documento, corresponden a la conformidad del Programa de 
Seguridad y Protección Para el Segundo Periodo Vacacional 2021 del Campus Morelia PSP-SPV21 


